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Anexo 7 

DECLARACIÓN JURADA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES 
PARA LA PARTICIPACION EN EL PROGRAMA ADAPTACIÓN DE LA EMPRESA A 

LA ECONOMÍA DIGITAL 
 

 
 
 

D/DOÑA:……………………………… con DNI. nº:……………, mayor de edad, en 
nombre y representación de………………………….              con CIF Nº ……………. 
y domicilio a efectos de notificaciones en…………………………., en su calidad de 
……………….. declara que es conocedor/a de las bases reguladoras de la 
convocatoria, que cumple con los requerimientos en las mismas señalados y 
acepta íntegramente su contenido  

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: 

1.- La empresa a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, o normativa aplicable en la materia propia 
de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

2.- Es una Pyme según la definición recogida en la Recomendación de la 
Comisión 2003/361/CE de 6.5.03 (DOCE L 124 de 20.5.03) 1  

3.-  Elegir entre alguna de las siguientes opciones: 

  Es una “empresa autónoma” según lo establecido en la 
Recomendación de la Comisión 2003/361/CE de 6 de mayo de 2003 
(DOCE L 124 de 20.5.03)2 . 

 Es una “empresa asociada o vinculada”, y reúne las condiciones 
exigidas por la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE de 6 de 
mayo de 2003(DOCE L 124 de 20.5.03)2 para que las empresas 
asociadas o vinculadas a otras puedan ser consideradas como Pyme. 

                                                      
Recomendación de la Comisión 2003/361/CE de 6.5.03 (Doce L124 de 20.5.03): Sin obviar el contenido total de dicha Recomendación, 
que la empresa solicitante declara conocer,  indicamos los referidos a la definición de PYME  y a “empresa autónoma” según la U.E. :  

1
 Art. 1: se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. En 

particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a titulo individual o familiar, 
las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular. 

Art. 2:  la categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas que ocupan a menos 
de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 
millones de euros. 
En la categoría de las PYME, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo 
volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera a los 10 millones de euros. 
En la categoría de las PYME, se define a una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de 
negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 
 
2 Art. 3.1: Es una empresa autónoma la que no puede calificarse ni como empresa asociada ni como empresa vinculada (ver la 
disposición citada, que con criterio general hace referencia a que ninguna empresa que no sea PYME posea o controle más del 25% del 
capital social o los derechos de votos) 
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4.- Así mismo declara cumplir la norma de minimis según lo dispuesto en el 
Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la Comisión Europea, de 15 de diciembre de 
2006 (DOCE L379 de 28.12.2006)3 

En este sentido, declara haber recibido las siguientes ayudas de mínimis en tres 
últimos años: 

2006  …………………………€ 

2007  ………………………   € 

2008  ………………………   € 

 

5.- Está dada de alta en el Censo del IAE, sección 1: actividades empresariales, 
industriales, comerciales y de servicios, epígrafe nº………………. 

6.- Está al corriente de sus obligaciones tributarias y  frente a la Seguridad Social  
 
 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firma la presente declaración 
en…………………….. , a…. de…….. de 2007 

 
 

Firma del representante legal: 
 

 

                                                      
3 Art. 2.2: “La ayuda total de mínimis concedida una empresa determinada no será superior a 200.000 euros durante cualquier periodo 
de tres ejercicios fiscales……” 

Art. 2.3 El límite máximo establecido en el artículo 2.2 se expresa como subvención en efectivo…” 
 
  


